
Las leyes, órdenes y anuncios ijue Say^máe insertarse ea loa 
¿i>Ei¿2iaK8 O f i c i a l e s se han de mandar al jefe Político respec-
iir", «or olivo conducto se pasar un. a loa editores de los mencio-
. wrt'rtsMserirtdicoSi 

\ (Real orden d« 8 de Abril de 18B3.) 
, íe^publica todos los días, excepto los domingos. 

•$>¡8ií}INAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha-
t 4 , ¡ : TELÉFONO 2.931 
SfoJU B I 3 B Z A D O O B Y JSB T J Í E S A 3 1 3 1 8 

Centros. ofíczaleq.^-Rn esta capital, llevado a domicilio, 2,50 jissstse ¡assiiu&iis*; ¿tia
ra de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an »3a, 

Particulares.—-Kn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre,' 24 al se
mestre y 46 al año, y fnera de ella, 15 al trimestre, SO al-semestre y 60 al.-aaoi 

Se admiten sascripciones en Madrid, en la Administración de! Botsffia, cp.11« de Pe
ligros, S entio. dcha.—Fnera dé ésta capital, directamente por medio de car**, » la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fí.ei! cofcrc. 

Anuncios oñcialsa á» pago» linas o 
fracción,. . . . . . . . % J ! . t ' ^ . . j . , - » - , , • » 0*80 pe» 

ídem 'particulares, liyí¿;ísi&aei5;ru 1'25 '. » 

P a r t e o f i c i a l 

A ñ o d e î S ! S-2 

c o n t a d u r í a 

M e s d e írsfflwserajüsB^e 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Exorna. Diputa
ción, conforme a lo dispuesto en el art . 121., de la ley Provincial, Real orden 
de 31 de mayo de 1886 y Real decreto de 23 de diciembre de 1902 . 

i o 
i 'S 

GASTOS OBLIGATORIOS GASTOS - T O T A L i tulos ' De pago imiiodiato De pago diferiMo, voluntarios. Pesetas 

1.° Administración provinc ia l . . . •1-5 0 0 0 > , • > . > . 4 5 . 0 0 0 - > 

2 . ' Servicios generales . . . ' ' 1 5 . 0 0 0 » 1 5 - . 0 0 0 » 

3 . ' Obras obligatorias <,..-..,-.... 1 5 5 . 0 0 0 » . » » " 1 5 5 . 0 0 0 » 

4 . ° ; C a r g a s . . . . . 2 0 0 . 0 0 0 > 2 0 0 . 0 0 0 » 

5:° •Instraocióa públ ica . . . . . . . . . . 1 5 . 0 0 0 » » 1 5 . 0 0 0 »• 

6 . ° B e n e f i c e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 2 . 5 0 0 0 0 0 » » » 2 . 5 0 0 . 0 0 0 > 

1* 0 
i; 

Corrección p ú b l i c a . . . . . ; . . . . . -. 8 . 0 0 0 » • > » . V 8 . 0 0 0 » . 

'8.*- Imprevistos. . . ... ' ' * • » • • 2 , 0 0 0 » . 2 . 0 0 0 :>. 

?.* Nuevos establecimiento»* »,«. 3 . 0 0 0 > 3 . 0 0 0 » 

10 .° ;-)0 . 0 0 0 .- > 5 0 . 0 0 0 > 

2 5 . 0 0 0 » 1 1 . ° 'Obras d i v e r s a s . . ' . . . , . . . 2 5 000.. .». 

5 0 . 0 0 0 > 

2 5 . 0 0 0 » 

1 2 . ° 

1 3 ° 

€> AAA -1 2 . ° 

1 3 ° Resultas . . . , Ö5Ö.000" >' : " r v " 
> 

8 

3,UUU » 

' ' 9 5 0 , 0 0 0 » 

T o t a l . . . . . . . . . 3.969.000. > -, , , , , , J 2 . 0 0 0 •-•»;'. 3 , 9 7 1 . 0 0 0 > 

Madrid, 22 de octubre do 1919.,- ;.: • 
A la Comisión :;:de;Haciehda. . ,E1 Contador 

E l Presidente, ' ' ~" '' ' 
Simón Núñez Maturana. 

. Eugenio Biaza. 

e 

S . M. e l E e y D. Alfonso XII I (qv D. g.),.S-. M . la Eeina Doña 
Victoria Eugenia, S, A. E . el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Familia continúan sin novedad í 
en su importante salud. \ 

PUTACIÓN PROVINCIAL: DE MA 

.Sesión de 26 de octubre ,de 1919,.—La Diputación .provincial, conforme. 
• ". 1 ! - ' *" 1 ' : : (Nüm. 2.46b)-' 

• ZARZALEJO 
Copia certificada del acta de los sor-
• teós celebrados para la designación 

de los vocales y suplentes que, en el 
concepto de mayores contribuyen-

, tes,, deben formar parte de la. Jun
ta municipal del Censo electoral. 

D. Ricardo de la Peña Gómez, Secre
tario de la Junta municipal del Cen? 
so electoral de este término. 
Certifico: Que de la reunión celebra

da para la designación por sorteo de 
los vocales y suplentes que, en el con
cepto de mayores contribuyentes, de
ben formar parte de la referida Jun ta , 
ha sido formalizada el aeta,. que lite
ralmente es como sigue: 

«En la villa de Zarzalejo, a 1.° de 
octubre de 1919, siendo las diez de la 
mañana, se constituyó en la Casa-Con
sistorial, local designado al efecto, 
D. Francisco Alvarez Herranz, a 
quien-corresponde presidir la Jun ta 
municipal del Censo electoral de este 
término, con el fin de proceder a los 
sorteos ordenados por los artículos 11 
5 12 de la ley para la designación de 
los vocales y suplentes que, en el con
cepto de mayores contribuyentes, de
ben formar parte de la mencionada 
Corporación durante el próximo pe
ríodo de. su vida legal. Y hallándose 
también presentes los señores vocales 
D Ceferino Preciado Herranz, don 
Francisco de la Peña. Centura, D, Ni
colás Sánchez Martín y D. Segundo 
Sánchez de Dompablo, con asistencia 
del infrascrito Secretario, se declaró 
abierto el acto previamente anunciado 
por edictos y citación individual, per
mitiéndose-la entrada a cuantas perso
nas tuvieron a bien presenciarlo. 
'• Leídos por mí el Secretario los cita
dos artículos de la Ley y la l i s t a de los 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería que tienen 
voto 1 para Compromisario éri l a eleo-
ción de Senadores, se escribieron se
paradamente en papeletas, iguales, los 
nombres de los diez y ocho mayores 
contribuyentes que, por figurar en di

cho concepto en la espresada lista, sa
ber leer y escribir y no tener incapaci
dad alguna, reúnen las condiciones 
necesarias de- elegibilidad. Dobladas 
dichas papeletas, introducidas en u n 
globo y removidas convenientemente, 
se procedió por el Sr. Presidente a la 
extracción y,lectura de cuatro de ellas, 
previa declaración hecha de que los 
nombres contenidüs-¡en las'dos prime
ras extraídas serían los llamados, a 
desempeñar los cargos de Y'ocales ti
tulares, y los de las dos últimas los de 
sus respectivos suplentes, por el or
den de la extracción; obteniéndose el 
siguiente resultado: , 

Para vocales: D. Casimiro Palom® 
Ventura y D.Sotero Sánchez Preciado 

Para suplantes: D. Román Preciado 
Benito y D. Ruperto Redondo Fer
nández. 

Acto seguido y siguiendo el mismo 
procedimiento fué elegido para vocal 
propietario de esta Junta , como con
tribuyente por industrial, D. Francis
co de la Peña Ventura, y como suplen
te del mismo, D. Domingo Rosino 
Martín. 

Preguntado por el Sr. Presidente 
si contra las anteriores operaciones 
tenían los presentes que producir al
guna reclamación o protesta, n inguna 
se formuló. 

E n su virtud, quedaron proclama
dos, en el concepto que antes se ha 
expresado, D, Casimiro Palomo -Ven
tura, Vocal de la Jun ta municipal del 
Censo electoral de este término, su
plente del mismo, D. Román Precia
do Benito1, vocal, D. Sotero Sánchez 
Preciado; como suplente, D, Ru
perto Redondo Fernández; D. Eran-
cisco de la Peña Ventura, como vocal , 
y D. Domingo Rosino Martín, como 
suplente. 

Y con ésto se dio por terminado el 
acto, levantándose la presente, que 
suscriben los señores concurrentes, y 
de todo yo, el Secretario, certifico. 

Siguen las siguientes firmas:-pran-
cisco Alvarez.—Ceferino Preciado. — 
Francisco de la Peña.—Nicolás S á n 
chez, — Segundo Sánchez. — Ricárdo r 

de la Peña. 

http://cp.11�
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Para que conste, y a los efectos que 
están prevenidos, expido la presente 
con el V . ° B.° del Sr. Presidente, en 
Zarzalejo, a 15 de-octubre de 1919. 

V . ° B . ° 
El Presidente, 

Francisco Alvarez. 
Ricardo Se la Peña. 

(Núm. 2.421). 

BÜSTARVIEJO 
Don Manuel Gómez Rubio, Secx'etario 

del Juzgado municipal y, como tal, 
de la mencionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en el día 30 delactualj 
han sido designados como vocales y 
suplentes para constituir la Jun ta mu
nicipal del Censo electoral de este tér
mino, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corpora
ción, bajo la presidencia de D. Toribio 
Martín Díaz, como vocal de la de Re
formas Sociales, los señores que a con
tinuación se expresan, en el concep
to que respecto de cada tino se especi
fica, 

Para vocales: 
D. Cándido Diaz Martín, concejal. 
D. Manuel Baonza Serrano, Juez . 
D. Gabriel Baonza Vallejo y don 

Gabriel Martín Martín, contribuyen
tes. • . 

,D. Francisco Muñoz Pascual, indus
tr ia l . 

Para suplentes: 
D. Manuel Serrano Plaza, concejal. 
D . Agustín García Baonza, ex Juez. 
D. Braulio Blasco Martín y D . Es

teban Mateo Martín, contribuyentes. 
D Alonso Lozano Prieto, industrial 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia-
d o s o indebidamente postergados 
puedan reclamar en el término de 
diez días, ante el Sr. Presidente de la 
J u n t a provincial, expido la presente, 
con el V . ° B . ° del Sr, Presidente, en 
Bustarviejo , a 30 de octubre de 1919. 

\ . ° B .° 
El Presidente, 
Toribio Martín. 

Manuel Gómez. 

HOYO DE Ai ANZ AÑARES 

Don Nieeto Niharra Caballero, Secre
tario del Juzgado municipal y, como 
ta l , . de la mencionada Jun ta del 
censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 6 y 21 de 
octubre, han sido designados como vo
cales y suplentes para constituir la 
J u n t a municipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximo 
"venidero período de vida legal dé esta 
Corporación, bajo la presidencia de 
D . Florencio García Blasco, como 
Juez municipal, los señores que a con
tinuación se expresan, en el concepto 
que respectó de cada uno se especifica. 

Para vocales: • 
D. Dionisio García Blasco, concejal. 
D. Damián Marbín García, ex Juez. 

. D. León García Blasco, contribu
yente . 

D. Marcelino Moreno Hernáhz, id. 

D. Esteban Blasco Yoga, industrial, 
D. Agust ín Blasco Blasco, id. 

Para suplentes: 
D. Francisco Bernabé Blasco, con

cejal. 
D. Ruperto Blasco Moreno, contri

buyente. 
D. Pascual Blasco Blasco, id. 
D. Víctor García Blasco, industrial . 
D. Francisco Cuesta Uralay, id. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fia 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente de la Jun 
ta provincial, expido la presente, con 
el V . 8 B.° del Sr. Presidente, en Hoyo 
de Manzanares, a 4 de noviembre 
de 1919-

Niceto Niharra. 
V , s B.° 

El Presidente. 
Florencio García. 

VALDETORRES DE JARAMA 

Don José Acevedo Puentes, Secretario 
del Juzgado municipal y, como tal, 
de la mencionada J u n t a del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 29 de 
septiembre y l . e de octubre del año 
actual, han sido designados como vo
cales y suplentes para contituir la 
J u n t a municipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de esta 
Corporación, bajo la Presidencia de 
D. Sotero del Valle Nieto, como Juez ¡ 
municipal, los señores que a conti
nuación se expresan, en el concepto 
que respecto de cada uno se especi
fica. 

Para vocales: 
D. Francisco Moreda García, con 

cejal. 
D. Pedro García Martínez, ex Juez, ) 
D. Nicasio Rodríguez Navas, con

tribuyente. 
D. Ricardo de la Morena Moreda, 

contribuvente. 
D . Francisco Pascual Martín, in- ¡ 

dustrial . , \ 
D. Juan -García y .García, indus

trial. 

P a r a suplentes: .' • 

D Francisco del Valle Nieto, con
cejal. 

D. Sabino Vicente Alarilla, ex Juez. 
D. Juan Arranz Martín, contribu

yente. 
D. Vicente Sanz Martín, contribu

yen te ; 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos e indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
diaz, ante el Sí . Presidente dé l a Jun
ta provincial, expido la presente, con 
el visto bueno del ; Sr. Presidente, en 
Valdetorres de Jarama, a 30 de octu
bre de 1919. 

José Acevedo. 
V . ° B . ° 

El Presidente, 
Setero del Valle. . | 

¿ E L ÁLAMO 

Don Bienvenido López Fernández, Se
cretario del Juzgado municipal y 
como tal, dé la mencionada Junta , 

; del Censo. ; , 
Certifico: Qué según resulta de las 

; actas levantadas en los dias 12 y 20 
del actual, han sido designados como 
vocales y suplentes para constituir la 
Jun ta municipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de esta 
Corporaración, bajo la presidencia de 
D. Manuel Orgaz Rufo, como Vocal de 
la Jun ta de Reformas Sociales, los se-
ñores que a continuación se expresan, 
en el concepto que respecto de cada 
uno se especifica. 

Para vocales: 
D. Gabriel Oasorla Panebu, concejal. 
D . Tomás Rufo García, ex Juez . 
D. Emilio López Brea y D. Sotero 

Benito Pérez, territoriales. 
D. Tomás Ortega Portillo y D. Ar

turo López Sánchez, industriales. 

Para suplentes: 
D. Blas Pérez Fernández, concejal. 
D. Agapito Orgaz Fernández, ex 

Juez. 
D. Marcelino Ortega Portillo y don 

José María Benito Pérez, territoriales-
D. J u ü á n Bargueño Ortega y D. Ti

moteo Casorla Sánchez, industriales. 
Pa ra su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presento, con 
el V.°B.° del Sr. Presidente, en El 
Álamo, a 24 de octubre de 1919. 

. V.° B.° 
El Presidente, 

Eugenio Ortega. 
Bienvenido López. 

' . • • NAVAOERRADA 
Don Manuel de Herrero y Garabaya, 

Secretario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la mencionada Jun ta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en ' l o sd í a s 1 y 2 de 
octubre, hpn sido designados como 
Vocalet y suplentes'para const i tuir la 
Jun ta municipal del \ Censo electoral 
de este término, durante el próximo: 
venidero período de vida legal de es
ta Corporación, bajo la presidencia de 
D. Ángel Jorge Gala, como Juez mu
nicipal, los señores que a continuación 
se expresan, en el concepto que res-
pectode cada uno se especifica. 

Para vocales: 

D. Antonio Rubio Montalvo, con 
cejal. ; 

D. Cándida de la Rubia Fraile, ex 
Juez¿ 

D . Juan Jorge Gala, por territorial. 
D. Eugenio de Frutos Villa, idem. 
D. Cirilo Fraile Esteban, industrial . 

Para suplentes: 
D. Alejandro Rubio Miguel, con. f 

cejal. 
D. Francisco de la Rubia Fraile, por 

territorial. • 

D. Isidoro Acfeituno Esteban, idem. 
D. Ju l ián Frai le de la Rubia, indus

trial. ' ..v-,^ 

Para su publicación en .e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos© indebidamente postergados pue
dan reclama* en él término de diez 
días, ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente, con, 
el V . " B . ° del Sr. Presidente, en Na--
vacerrada, a 2 de octubre de 1919. 

Manuel Herrero 
V . ° B . ° 

El Presidente, 
Ángel Jorge 

(Núm. 2.410) 

ALDEA DEL FRESNO 

Don Domingo Domínguez Pérez, Se
cretario del Juzgado municipal y, 
como tal , de la mencionada Junta 
del censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 23 de sep
tiembre líltimo y 1.° del actual, han 
sido designados como vocales y su
plentes para' constituir la J u n t a mu
nicipal del Censo electoral de este 
término, durante el próximo venide
ro período de vida legal de esta Cor
poración, bajo la presidencia de don 
Rafael Rodríguez Gómez, como Juez 
municipal, los señores que a continua
ción se expresan, en el concepto que 
respecto de cada uno se especifica. 

Para vocales: 

D . José Ogarón Hernández, con
cejal. 

D. Cándido Hernández Rey, ex 
Juez . 

D. Ángel Collado Pérez, territorial. 
D. Primit ivo Ogarón Pablo, terri

torial. 
D. Riifino Hernández Peña, indus

trial. 
Para suplentes: 

D. Faustino Rodríguez Núñez, con
cejal. 

D. Cándido Hernández Regatero, 
territorial. 

D. Romualdo Gómez Corral, terri
torial. 

D. Tiburcio Hernández Muñoz, in
dustrial. 

Para su publicación en el BOLETIK" 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente, con: 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
Aldea del Fresno, a 20 de octubre de-
1919. 

• Domingo Domínguez.-
V . ° B . ° 

El Presidente, 
Rafael Rodríguez. 

(Núm. 2.442) 

PBQVIDENClftS J U O f C I U L E S 
Juzgados de primera instancia 

' INCLUSA 

Corzo Galindo (Amalia), natural de*' 
Linares (Jaén), de estado soltera, 
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profesión sus labores, de treinta y 
dos años, domiciliada últimamente en 
la calle de Rodas, número 5, procesa 
da por hurto, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgad© de 
instrucción del distrito de la, Inclusa 
de esta Corte, Secretaría de D. AngeL 
Ángulo, con el fin de que preste de
claración indagatoria en la causa an
tes expresada; apercibida .que, de no: 
comparecer, será declarada rebelde y: 
podrá pararla el perjuicio que haya • 
lugar; , f 

Madrid, 21 de octubre de 1919. 
El Secretario; 

• , . Ángel Ángulo. 
(B.—1.726) 

Díaz González (Gregorio), Datural 
deAnove r del Tajo (Toledo), da esta
do soltero, profesión mecánico, de 
•veintidós años, hijo de Gregorio y 

3 

Asunción, domiciliado últ imamente 
, en la calle de San Gabriel, 0 (Puente 

de Toledo), procesado por hurto, 'com
parecerá,.en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
tr i to de la Inclusa de esta Corte, Se
cretaría de D; Ángel Ángulo, y como 
comprendido en el árt, 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. i 

Madrid, 21 de octubre de 1919. 
E l Secretario, ' ' 

1 Ángel. Ángulo. • 
' •' 0 ; (B.—1.723) : 

Alonso N. (Pilar), domiciliada últi
mamente en la calle de Mesón de Pa-, 
redes núm. 14, procesada por hurto, 
comparecerá, en término dé diez días, 
ante al Sr. Juez de Instrucción del i 
distrito de la Inclusa,' Secretaría de 
D. Ángel Ángulo, para que responda 
a los cargos que la resultan en referi-

' da< causa; apercibida que, de no ; cosn-
, parecer, será declarada rebelde y po
drá pararla el perjuicio que hall% lu
gar, encargándose a todas.las autori-
dade.s.la busca y captura deja misma. 

••' Madrid, 17 de octubre de 1919. ,.: 

. El Secretario, , . í-
Angel Ángulo. 

: \-, (B.—1.725) ' : 

' García Gutiérrez :(Yictbrina),' n'atu-
ral de Fuentes de Val depero- (Paleii-
cia), de estado, soltera, profesión sir
vienta, de veint iún-años; hija de Au
relio y María, domiciliada últimamen
te en la calle de San Gabriel, 6 (Puen
te Toledo), procesada' por hurto dé ro
pas, comparecerá, en término de diez 
d ías ,ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de ; la Inclusa, de esta Cor
te, Secretaría de D .Ánge l Ángulo, co
mo comprendida en • el art. 835 de' la 
leyde Enjuiciamiento criminal. 

Madrid, 21 de octubre de 1919. 
Ángel Ángulo. 

':- ' • (B.^1.724) 

Inclusa de iadrid 

Estado de los expósitos ingresados 
y fallecidos en este establecimiento 
durante el mes de octubre. 
.•; I n g r e s a d o s . . . . . . . . . . 80 
,. Fal lecidos. . . . . . . . . . . . . ... 48 

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado por la Excma. Diputación pro
vincial, en sesión de 17 de diciembre 
último, se publica en este BOLETÍN OFI

CIAL. 

Madrid, 1.°.de noviembre de 1919. 
Eli Director, 

Tomás Revilla, 
(Núm. 2.461) 

E G G I Ö N O Ö T Ä V Ä D E M O N T E A 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

Plan de aprovechamientos de 1 9 1 9 a 1 9 2 0 , aprobado pop Real orden de 1 0 de Julio de 1 9 1 9 

E n los días y horas que se expresan en el siguiente estado se-celebrarán en las Casas' Constitoriales de los. Ayuntamientos respectivos, las segundas subastas 

de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obran en las Secretarías de los Ayuntamientos y tipos 

de tasación que en aquellos se mencionan y se fijan en este estado'. - ' 

Nóm. del 
monte 

NOMBRE DEL MONTE TÉRMINO 
en que radica el monte CLASE DE A P R O V E C H A M I E N T O 

TASACIOiT 
Pesetas 

. D Ü F A C I O N 
del disfrute 

DÍAS Y HORAS 
de las subastas 

FUNCIONARIOS 
que presenciarán la subasta 

i Pasto para 500 lanar, 50 cabrio, 100 vacuno' y 20 Pasto para 500 lanar, 50 cabrio, 100 vacuno' y 20 

Matarrulia 
800 Año forestal . . . 25 de noviembre a las 12 Sobreguarda Manual Canil 

2Í Matarrulia Oanteras 300 metros cúbicos. 150 ídem . . . 25 de id . a las 12 Sobreguarda de la 5 . a 

47 Pinar del Concejo.. Cadalso de los Vidrios. ídem 100 i l . id. 25 ídem 25 de^ id. a las 12 Sobreguarda de la 3 . a 

51 Albercas y Alberquillas. C e n i c i e n t o s . . . . . . . . . . . . Pastos para 600 lanares, 50 racimo y 10 m a y o r . . . . ' 2.000 ': ídem . . . 26 de i d . a las 12 ídem id. 
M V a l l e l c e n z o . . . San M a r t í n . . . . . . . . . . . . . Lefias de encina 1.600 estéreos '.".. á.000 ídem. . . . . . 27 de id . a las 12 ídem id 
71 E p b e l ] a n o . . . . . . . . . . . . . Leñas 2.000 estéreos, Tranzones Lagunillas y La 

. - -

Mata.. V . . , ' 4.000 ídem 25 de id . a las 12 ídem de la 8 . a 

105 Pradeña del P a c ó n . . . . . . Pastos para 400 lanar.,; 400 " ídem . . . 25 de id . a las 11 ídem de la 10. 
105 •; • í d e m ' ídem . . . . > . Leñas 700 estéreos Tranzón Santa María. .1 .050 ídem 25 de. id . a las 12 ídem , id . 
108 ídem . . . . . . Robledillo de la J a r a . . . . ídem 200 estéreos Tranzón ¡Solana y medio 1 . 200 ' Idem : . . . : 25 de Id. a las 12 Guarda Mayor de la 3 . a 

48'' Hoya de la Horca y So
Guarda Mayor de la 3 . a 

lana Canteras 100 metros cúbicos 200 ídem 25 de id- a las 12 200 ídem 25 de id- a las 12 ¡sobreguarda de la 2 . a 

Madrid 25 de octubre de 1919. 
E L INSPECTOR GENERAL, 

. CAMPO ( E . 461) 

Ayuntamiento. tfé ladrid; 
Secretaria: 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado en sesión de 31 de octubee últi
mo, aprobar los pliegos de condicionas 
3e ía subasta que intenta celebrar p a 

ra contratar el derribo y aprovecha
miento de los materiales de la casa 
núm, 11, de la Plaza de la Cebada. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo; Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 

de diez a doce, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN,OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, 

transcurridos los diez días ante men
cionados, no habrá ya lugar a reclama
ción alguna y se tendrán por desecha 
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto e Instruc- . 



Lunes 10 de noviembre de 19 i 9 

eión de 24 de enero de 1905, para la. 
contratación de servicios, provinciales 
y municipales.; 7 

, Madrid. 6 de noviembre de 1919. ; 
El Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—463), 

Celebrada, y deolada desierta por 
falta de. licitadores las,..&nteriores.' su.. ¡ 
bastas anunciadas para contratar el 
suministro de paja y cebada, eon des

tino al ganado* del Servicio, de l impie

zas hasta 31 de" marzo'de 1920, el ex

. celentisimo Sr. Alcalde, por su decre

d'e 31 del pasado mes de octubre, se 
ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo las mismas condiciones 
a que hacen referencia la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro

. vincia, de los días 10 y 2 de octubre 
último respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se ha

llan de manifiesto en ésta Secretaría, 
durante las horas de diez. a. doce, to.._ 
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. . '¡/"'. ;"! 

En su consecuencia, se celebrará di '; 
cha nueva subasta el día 29 de no ] 
viembre, a las doce, en la sala de re I 
mates de la primera Gasa Consisto ¡ 
rial, bajo la presidencia del exeelentí J 
simo Sr. Alcalde o de quien al efecto j 
delegue. ¡ 

Lo que se anuncia al 'público para j 
su conocimiento. • 

... . . . • . . • >... . ¡{ 

. Madrid, 6 de noviembre dé 1919. '•' f 
El Secretario, 1 

P . Ruano. j 
(E.—464) j 

CAMPO E E A L j 

Se halla vacante la plaza dePar j 
macéntico titular de este Municipio, j 
dotada con 550 pesetas anuales por | 
residencia y prestación de servicios j 
y. además, el. importé da los medica | 
mentes que se suministren a las famií j 
lias incluidas en las listas de Benefi ! 
cencía;que seabonarán  por separado '] 
y unas y otras cantidades por trimes I 
tres vencidos.: 

s 

En,su consecuencia, los aspirantes ] 
dirigirán sus solicitudes documenta ; 
das al 8r. Alcalde Prési lente , las'eua j 
les serán admitidas en el término de ] 
un mes, a contar desdé la fecha de in i 
serción del presente anuncio en el Bo j 
LETIN OFICIAL de la provincia. | 

Campo Real, 25 de octubre de 1919. j 
 : El Alcalde, •' j 
Mariano Alonso. , | 

(Núm. 2.470) " (O. — 335) ' 
' VILLALVILLA 

'E l día 30 del "actual de doce a una, 
se celebrará en esta Casa consistorial, 

.'bajó mi Presidencia con ásist'encíá'deí 
Regidor síndico, subasta públicarpara 
el arrendamiento del arbitrio de pesas 
y medidas y ambulancia, desde l . d de 
enero de 1920 a 31 de marzo de 1921, 
en tipo de 1.20.0 pesetas, y según plie

go de condiciones que obra de mani

fiesto en la Secretaría de este Ayun

tamiento. r: '•• 
Yillalvilla, 3 de noviembre dé 1919. 

' ' • El Alcalde; 
• • ' L , ' Pedro Fraolá?. : 

(Núm. 2 : 4 5 2 ) ^  • ' ••'• (E;^468): •"• 

E L ÁLAMO " ; 
La Junta municipal de mi Presiden, 

ciá, en sesión del día de ayer, ha 
" acordado el arrendamiento en publica, 
subasta para tedo el año "natural Se 
1920 y los meses dé'enero, febrero y 
marzo de 1921, del arbitrio municipal 
de pesas 'y 'medidas, con el carácter de 
obligatofióy el ' de puestos públicos, 
bajo" el tipo de 6,000 pesetas el prime

ro y el de 400 el segundo, con suje

ción a los pliegos de condiciones y ta

rifas, .establecidas, para, su exacción, 
las cuales se acompañan a sus .respec

tivos .expedientes, : que se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. • • 

Lo que se hace, público a los efectos 
del art . 29 de la Instrucción de 25 de 
enero de 1905, para que durante el 
termino de diez días puedan ser exa

minados y presentar las reclamacio

nes que sean 10 por tunas:. 
El Álamo, 3 de noviembre de 1919. 

••'•• El Alcalde, ' - - . - . - ^ . v 

Luis Orgáz v 

; V y~  r ( E .  4 8 7 ) 

NA VALOARN ERO 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Ayuntamiento constitucional 
. .de Navalcarnero, durante el mes de 

septiembre de 1919. ' 

Supletoria del día 1.° 
Aprobar el acta de la anterior. 

...Acordar sacar a pública subasta los 
despojos de los nueve novillos que 
han de lidiarse y matarse los días 9. 
y 10 del actual, cuyo rems.te tendrá 
lugar el 7 del mismo, a las doce de la 
mañana, fijando el tipo de 150 pesetas. 

ídem id. a id. las piales de los nue

ve novillos, señalando ,para el remate, 
el día 7, a las doce da la .mañana, ba

jo el tipo de 2'50 pesetas, cada kilo

gramo. 
; Acordar socorrer con la limosna de 

10 pesetas a ManuelGómez Navarro, 
de ésta vecindad, "en vista de supre

earia situación., ,  ,:  • ' ; V

Ordinaria del día 6 

' Nó se celebró por"faltar número su

ficiente de señores Concejales y no se 
acordó convocar a sesión supletoria 
por no haber asuntos urgentes que 
despachar. 

Ordinaria del día 13 

,'No pudo celebrarse por no concu

rr i r ningún Sr. Concejal, acordan do 
noconvocar a sesión supletoria por 
no. existir asuntos urgentes que ' des

pachar. 
Ordinaria del día.20.. 

,., No se celebró>por•• tíohaber' concu

rrido número, suficiente de señores 
Concejales,' acordando el Sr. Alcalde 
dé convocar a sesión supletoria para 
e l día '22, a las ocho de su tarde. 

; .. Supletoria d e l d í á 22* •. 
Aprobar el acta de la anter ior . 
Acordar abonar 10 pesetas a doií 

J u a n Colomo García,' por indemniza

ción de gastos de viaje a Madrid pa. 
ra llevar al Gobierno civil de esta 
provincia la Cuenta municipal de fon

dos municipales de los cinco trimes

í tres de 1918; con cargo dichos gastos j 
i :al oap.v l l de . Imprevis tos ..dél'ipresu

'. puesto municipal vigente. : i , 
; . . Idem^eses t imar la petición hecha 
; en instancia dirigida; a;l; Ayuutamien

\. to. por, el .•contratista;; Ле?1а ¡BOUS truc

í.ción de tablados y cierre;de; la, plaza 
i par,a las, corridas de novillos Celebra 
|das los días.9 y,11 del ,actual, en sú

I plica de que se le rebaje el  precio en 
I que lefué adjudicado el remate de.di

j chos servicios por habérsele ocasiona

do perjuicios, mediante a celebrarse 
la corrida el día 10, que estaba anun

ciado; teniendo "en.cuenta la Corpora

ción las. bases fijadas en el pliego de 
condiciones. 

. Ordinaria del día 2.7, 
No pudo celebrarse por no concurrir 

ningún Sr Concejal, acordando el se

ñor Alcalde convocar a sesión suple

toria para el día 29, a las .ocho de su 
tarde. ••• 

Supletoria del día 29. 
a r e l acta de la anterior. ' 

Apiobado el anterior extracto por 
'•'el'A.yünta"miehto en sesión dé 20 del 
actual, de que yo, el Secretario certi

fico, ¡-i ' •' ' . K,í Í.., 
' Navalcarnero 25. de octubre'de' 1919. 
. . :- ; : >. v." B . ° • ; Í ! ":" 

' E l Alcalde, ; , s i r ' : '  : : 

, " ••'  D. 'Sedeño • ' 
• " • ! El Secretario, 

Tomás Puer ta 
: (Núm. 2.372) y ;" 

B U C O B E ESPASA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm, 31.974 de pesetas 
nominales 5.000 en alhajas, expedido 
por este Establecimiento en 14 de ju

l io de 1905, a favor de D. Eugenio 
Espinosa de los Monteros, so anuncia 
al público por tercera vez, para que 
el que se crea con derecha a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde el dia 12 de ju

Idem la distribución de fondos per | mp^eQha. de la primera inserción de 
capítulos para satisfacer, las 'obliga1esíe'anuncio en los periódicos oficia

ciones del mes de octubre próximo y ¡les Gaceta de Madrid j BOLETÍN 0*I-

,anteriores, con sujeción al presupues

to aprobado para el año actual. 
Acordar señalar el día 26 de octu

bre próximo, a las doce de la mañana, 
para que tengan lugar las subastas 
'Sel"arriendo de "los arbitrios munici

pales del primer tr imestre de 1920 y 
•el ejercicio económico de. 1920.a, 192.1,

de pesas y medidas, de la romana, 
puestos., .públicos, y. degüello de reses 
en la casamatadero público, y si en 
esta primera subasta no hubiere pos

tores se celebrará otra segunda el día 
2 de 'noviembre siguiente; también a 
las doce de la mañana, con ¡arreglo a;j 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
la última con rebaja del 5 por 100 da 
la•cantidad fijada a la primera^y para

las subastas de los arbitrios de mè'di : 

da de granos y peso de garbanzos y 
medida "dé vinos, "vinagres y aguar

dientes, la primera subasta ¿1 día 2 de ; 
noviembre próximo, a las doce d é l a 
mañana,, y s i e n ésta no hubiere l ici ; 
tadores, se celebrará una segunda .su

basta él día 9 del propio mes, a igual 
hora, con rebaja del; 5 por 100 del t i

po de la primera, .cuyas subastas so 
yerificarán en la Casa Consistorial 
con sujeción a los pliegos dé condicio

nes que por separado han sido apro

bados, designando a\ concejal D. Eva' 
risto: González. Nieto, para' que asista 
a Jas expresadas subastas; bajo • la 
presidencia del Sr. Alcalde, y comu

nicándose al público en esta villa y 
BOLETÍN OïibÏAL dé ésta provincia. 
""""Acordar qüé'las''sesiones ordinarias 
que vienen celebrándose los sábados 
a las ocho de la tarde, tengan lugar 
en lo sucesivo en el mismo día a las 
seis de ella, anunciándose al público. 

Ídem que por los dependientes, de

este Ayuntamiento se proceda a la re

caudación: de los descubiertos de la 
siembra de la ©ehesa rboyal de Mari

Martín, procediendoen socorro por' la' 
vía da apremio. ' • 
... ; Navalcarnero,.16de octubre de 1919 

. .: El,Secretario, _ 
Tomás Puertas " , 

CIAL de esta provincia, según deter

mina el artículo 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco, advirt iendo 
que, transcurrido dicho plazo sin re

clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res

ponsabilidad. 
Madrid, 29 de octubre de 1919. 

E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

, ( A .  8 0 4 ) 

MONTE D E P I E D A D 

C A J A DE AHORROS, 

• Solicitado duplicado de la libreta 
de.imposíción número 48.086, a; nom" 
bre de D;Alfredo Carretero López, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva, si en el,, plazo de 
quince días, desde esca inserción no 
hay reclamación en contrario. 

'Madrid, 7 de noviembre de 1919. 
' El Jefe de la Caja, 

•• .'•!••'.• • Enrique Marzal. 
(A—803) . 

•i"' MONTE D E P I E D A D 
."í 

GAJA.QE; AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición número 87.376, a nombre 
de doña Teresa Fernández Sánchez, 
se anuncia será expedido, anulándose 
la l ibreta primitiva, si en el plazo de 
quincedías, desde esta inserción no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 8 de noviembre de 1919. 
. El Jefe de la Caja, 
. E n r i q u e , Marzal.,;.! 

. :• .....!• • ( A .  8 0 5 ) . 
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